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MAGFCO. Y EXCMO. SR. RECTOR, -

EXCMOS. E ILUSTRÍSIMOS SEÑORES, 

CLAUSTRO DE PROFESORES Y ALUMNOS, 

, . ., SEÑORAS Y SEÑORES: 

1, Las l íneas que siguen t r a t a n de analizar Un aspecto del 
sistema posi t ivo legal del derecho internacional pr ivado espa
ñol, t a l como aparece en ' e l Cód igo C i v i l vigente. A p u n t a n en 
concreto al examen d é la norma de conflictos de leyes contenida 
en el a r t í c u l o 1.325 del Cuerpo legal citado, aunque l imi tado a 
su aspecto est ructural fo rma l —a su const i tu t ivo formal , d i 
r í a m o s con e x p r e s i ó n muy1 c l á s i c a — Con independencia, rela
t iva , pues que de a l g ú n modo la condiciona, de la d i spos ic ión 
mater ia l concreta que en ella aparece* U-

Este ú l t i m o mat iz de la norma posi t iva e s p a ñ o l a mencio
nada, m á s importante, sin duda, que el pr imeramente sfeñalado, 
ha sido ya objeto de alguna a t e n c i ó n p o r parte de la doct r ina 
c ien t í f i ca1 , en contraste con ei mayor silencio sobre e l . que 
ahora nos disponemos a examinar, m á s secundario, ciertamen
te, y que sólo muy de pasada suele ser aludido. 

. -No parece carente de i n t e r é s , por tanto, in tentar a q u í este 
estudio. A d v i é r t a s e que se t r a ta , en r igor , de identificar a una 
especie del g é n e r o de normas positivas de conflictos de leyes: 
determinar sus m á s sobresalientes c a r a c t e r í s t i c a s , fijar los t é r -

, i Vide J . M. DE LASALA SAMPER : E l régimen matrimonial de bienes. 
Derecha Internacional Privado e Interregional, Barcelona, 1954 y biblio
grafía allí citada. 
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minos m á s precisos del á r e a de su a c t u a c i ó n , pesar y medir sus 
m á s específicos valores o sus m á s acusados defectos en orden 
a la m á s eficaz r e g u l a c i ó n de las relaciones sociales a que se 
refiere... Y , a t r a v é s de este proceso de d e c a n t a c i ó n , conocer 
mejor los mecanismos í n t i m o s del derecho internacional p r iva
do, t an hoscos en su superficie, en una especie m u y par t icu la r 
no del todo infrecuente. Que, al fin, el derecho internacional 
pr ivado se representa en sus propias normas positivas, en las 
reglas p r á c t i c a s de convivencia humana en el orden que le es 
propio. 

Veamos, ante todo, el tex to legal a examinar en el aspecto 
concreto apuntado: 

A r t i c u l o 1.325 del Código C i v i l e s p a ñ o l vigente: 
«Si el casamiento se contrajere en p a í s extranjero entre 

e s p a ñ o l y extranjera o extranjero y e spaño l a , y nada declara
sen o estipulasen los contratantes relat ivamente a sus bienes, 
se e n t e n d e r á , cuando sea e s p a ñ o l el c ó n y u g e v a r ó n , que se casa 
bajo el r é g i m e n de la sociedad de gananciales, y , cuando fuere 
e s p a ñ o l a la esposa, que se casa bajo el r é g i m e n del derecho 
c o m ú n en el p a í s del v a r ó n ; todo s in perjuicio de lo establecido 
en este Cód igo respecto de los bienes i n m u e b l e s » 2. 

Las variantes de detalle porque hubo de pasar su r e d a c c i ó n 
hasta lograr la que ahora aparece, no afectan apenas a lo que 
a q u í va a estudiarse 3. 

L a fuente m á s inmediata de i n sp i r ac ión del tex to legal en 
examen parece ser la norma del a r t í c u l o 1.107 del viejo Cód igo 
C i v i l p o r t u g u é s de 1867, el texto del cual traemos a continua
c ión : 

«Se o casamento f ó r c o n t r a í d o em p a í s estrangeiro entre 
p o r t u g u é s e estrangeira, ou entre estrangeiro e portuguesa, e 
nada declararem nem estipularem os contraentes relat ivamente 
a seus bens, entenderse h á que casaram conforme o d i re i to 

2 Código Civil, Aranzadi, Pamplona, 1973. 
3 Cfr. J . LÓPEZ y C. MELÓN INFANTE: E l Código Civü. Versión crítica 

del texto y estudio preliminar, Madrid, 1967, página 359, nota corres
pondiente. 
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comum do pais do cónyuge v a r á o , sem p r e j u í z o do que se ocha 
disposto neste Cód igo relat ivamente aos hens imóveis» 4. 

F á c i l m e n t e se observa que el texto legal e s p a ñ o l antes cita
do toma del p o r t u g u é s su e s p í r i t u y lo m á s de su letra, a d e m á s 
de la sorprendente colocación en el conjunto del C ó d i g o C i v i l 
en que se integra, en el que aparece desplazado del resto de 
normas de conflictos de leyes, como s i el mismo legislador 
pusiera en duda o, aun, negara la presencia en él de ese par
t i cu la r «a i re» que con tan ta fuerza t ipif ica de ordinar io a las 
normas positivas de derecho internacional pr ivado y las dese
meja, en este aspecto concreto, de las sustanciales o mater ia
les 5. 

2. N o obstante, la norma posi t iva contenida en el a r t icu lo 
1.325 es c l a r í s i m a m e n t e de conflictos de leyes, una de las es
casas reglas positivas que sobre derecho internacional p r iva
do aparecen en el Código C i v i l e spaño l ahora vigente6, la m á s 
concreta, acaso, entre todas las de su misma especie dentro de 
t a l Cuerpo legal nacional 7. 

A pesar de ello, pocas veces aparece mencionada como t a l : 
o se la silencia en no pocas ocasiones 8, o se la trae, desvalori-

4 Código Civil Portugués. Aprovado por carta de ley de 1 de Julho 
de 1867. Décima edigáo oficial, Lisboa, 1921. 

5 Un comentario del viejo texto legal portugués citado, coincidente 
en más de un aspecto con el que más adelante se hará aquí del vigente 
texto legal español, que tan de cerca reproduce a aquel, puede verse en 
la clásica obra de A. DA COSTA MACHADO VILLELA: Tratado Elementar 
(Teórico e Prático) de Direito Internacional Privado. Livro I I . AplicaQoes, 
Coimbra, 1922, páginas 535 y siguientes. 

« M. DE LASALA LLANAS: Sistema español dé Derecho Civil Interna
cional e Interregional, Madrid, 1933, pág. 308. Años antes y en la ter
minología de la época, Q. MUCIUS SCAEVÜLA: Código Civil. Comentado y 
concordado extensamente, vol. X X I , Madrid, 1904, pág. 272. 

7 J . M. TRÍAS DE BES: Droit International Privé de VEspagne, en 
Repertoire de Droit International, VI , pág. 253. J . CASTÁN TOBEÑAS: 
Derecho Civil español común y foral, vol. V - l , 8." edic, Madrid, 1961, 
pág. 752. 

8 A tal equivalen los términos de J . CASTÁN TOBEÑAS: Derecho Civil 
español común y foral, vol. 1-1, 10.a edic, pág. 491; vide, no obstante, 
pág. 494. No la menciona tampoco F . DE CASTRO: Derecho Civil de E s 
paña, Parte General, I , 3." edic, Madrid, 1955, pág. 106. 
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z á n d o l a al hacerlo» mezclada con. otros textos legales de m á s 
que dudosa homogeneidad t é c n i c a c u a n d o no se la niega ex
presamente su condic ión misma de norma, de «derecho; interna
cional privado10. La , r a z ó n de esta s ingular conducta en suñ 
variantes, m á s frecuente y general de lo deseable, puede estar, 
m u y en parte, en la ya aludida e x t r a ñ a colocación del precepto 
examinado en el conjunto, del Código C i v i l en que aparece, ale
j a d í s i m o del resto de normas de su misma especie, como n a ú -
frago en un mar de normas materiales, en rup tu ra manifiesta 
y no justif icada de la precaria y no m u y lograda unidad de las 
normas legales sobre derecho internacional pr ivado del Cód igo 
C i v i l hoy vigente. A esta pr imera y fundamental exp l i cac ión 
del hecho apuntado h a b r í a de a ñ a d i r s e , acaso, la derivada de 
la ra ra especialidad y p rec i s ión de t a l precepto, én abierto con
traste con el esquematismo, en ocasiones excesivo, del resto 
dé normas de conflictos de leyes del T í t u l o Pre l iminar de ci ta
do Cuerpo legal, demasiado compendiado casi siempre, como 
si t r a t a r a de salvar por* este procedimiento equívoco su misma 
advert ida insuficiencia n u m é r i c a y doct r ina l / C a r a c t e r í s t i c a s 
estas en oposic ión, capaces de desorientar al estudioso y de 
confundirle, en v ía de c o m p a r a c i ó n , sobre el verdadero c a r á c 
ter de un precepto legal como el a q u í en examen, t an d i s t in to 
y t an distante en la apariencia de sus c o n g é n e r e s dentro del 
mismo Cuerpo normativo.- Y queda, por ú l t i m o , la pa r t i cu la r i 
dad de su e s t r u c t u r á formal , ejemplo aislado en el derecho po
s i t ivo nacional vigente, que a q u í habremos de examinar en par
t icular . . , . ) : ,'. f /, ' \ ^ '*J¿¿u Z 

S. Las observaciones que, en el es t r ic to 'sent ido s e ñ a l a d o , 
hayan de hacerse a la norma posi t iva del a r t í c u l o 1.325 del Có
digo C i v i l e s p a ñ o l vigente, valen, t a m b i é n , en pr incipio , refer i -

& E s la postura más frecuente. Véase, para mencionar un ejemplo 
reciente, J . M." MOLTO DARNER: Statutory Prívate International Laio, 
Oslo, 1971, Universitetsforlaget, pág. 148, aun afirmando expresamente 
para la regla legal en cuestión su condición particular de conflictos de 
leyes: • ' •' ' '>*''~ %& »•< • .<rt . •• 

iu Cfr. F . DE CASTRO : Las reglas sobre derecho internacional privado 
en el Proyecto de Código Civil de las Islas Filipinas, en R E D I . , I I I - l , 
pág. 86, con argumentos que no resisten a la crítica . 
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das, al menos, a su letra, para sus s i n ó n i m a s de los a r t í c u l o s 
1.277 del Código C i v i l vigente en Puerto Rico y del 1.325 del 
Cód igo C i v i l vigente en Cuba, que la reproducen l i teralmente, 
apenas con las variantes absolutamente obligadas. He aqu í , a 
con t inuac ión , los textos legales mencionados. 

A r t i c u l o 1.277 del Cód igo C i v i l vigente en Puerto Rico : 
« M a t r i m o n i o celebrado en Pais extranjero con consorte ex

t ran je ro ; reglas que r e g i r á n . — S i el casamiento se contrajere en 
Pais extranjero, entre p u e r t o r r i q u e ñ o y extranjera o extranjero 
y p u e r t o r r i q u e ñ a , y nada declarasen o estipulasen los contratan
tes relat ivamente a sus bienes, se e n t e n d e r á , cuando sea puerto
r r i q u e ñ o el c ó n y u g e v a r ó n , que se casa bajo el r é g i m e n de la 
sociedad de gananciales, y cuando fuere p u e r t o r r i q u e ñ a l á es
posa, que se casa bajo el r é g i m e n del derecho c o m ú n en él p a í s 
del v a r ó n ; todo sin per juicio de lo establecido en este Cód igo 
respecto de los bienes i nmueb le s» 11. -

A r t i c u l o 1.325 del Código C i v i l vigente en Cuba: 
«S i el casamiento se contrajere en P a í s extranjero entre 

cubano y extranjera , o extranjero y cubana y nada declarasen 
o estipulasen los contratantes relat ivamente a sus bienes, se 
e n t e n d e r á , cuando sea cubano el c ó n y u g e v a r ó n , que se casa bajo 
el r é g i m e n de la sociedad de gananciales, y cuando fuere cu
bana la esposa, que se casa bajo el r é g i m e n del derecho c o m ú n 
en el pais del v a r ó n ; todo s in per juicio de lo establecido en 
este Cód igo respecto de los bienes i nmueb le s» 12. 

Del p r imero de estos textos legales h i spán i cos , ha de ob
servarse que la m u y par t icu la r condic ión po l í t i ca de Puerto 
Rico a p a r t i r del Tratado de P a r í s de 10 de diciembre de 1898, 
no sustancialmente var iada en la actualidad, ha venido a pro
yectarse de modo m u y agudo sobre el sistema legal pue r to r r i 
q u e ñ o de conflictos de leyes t a l como aparece en el Cód igo 
C i v i l vigente en esta isla c a r i b e ñ a , m e d i a t i z á n d o l o en forma 

u Código Civil de Puerto Rico. Estudio Preliminar de Félix Ocho-
teco, Jr. Instituto de Cultura Hispánica, Madrid, 1960. 

Código Civil (de Cuba)... , 3." edic. por Angel C. Betancourt, Ha
bana, 1924. E l texto legal se reproduce tal como aparece escrito en la 
obra citada. • • 
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que alguien ha calificado de « subve r s iva» (sic) wj hasta con
v e r t i r l o en le t ra muerta . E n efecto, la jur isprudencia del T r i 
bunal Supremo de Puerto Rico ha t ra tado de adaptarse en el 
caso a la nueva s i t uac ión , superponiendo a las normas legales 
de c o n ñ i c t o s de leyes del Cód igo C i v i l vigente en el P a í s , un 
sistema jur isprudencia l de reglas de la misma especie, clara
mente a n t a g ó n i c o de la le t ra y del e s p í r i t u de aquellas 14. U n 
ejemplo extremoso, el citado, de m e d i a t i z a c i ó n po l í t i ca de las 
normas positivas de conflictos de leyes, que viene a desmentir, 
una vez m á s , la a s é p t i c a o b s e r v a c i ó n de GUTZWILLER 15, sobre 
la impermeabil idad de las normas de derecho internacional p r i 
vado a la circunstancia po l í t i ca y que explica las recientes c r í 
ticas de que suele ser objeto esta opinión, en ocasiones en for
ma violenta y excesiva en d e m a s í a 16. 

13 GUARDA VELÁZQUEZ: Directivas fundamentales del Derecho Inter
nacional Privado Puertorriqueño, P. R., 1945, pág. 50. 

14 GUARDA VELÁZQUEZ: o. c , págs. 15-16 y 40 y ss. E s de advertir 
que la revisión que en 1902 se hizo del Código Civil vigente en Puerto 
Rico, a la vista del Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, dejó 
casi intacto el sistema de normas de conflictos de leyes de él y, entre 
ellas, la del actual artículo 1.277. Vide F . OCHOTECO, Jr . : Estudio Pre
liminar, Código Civil de Puerto Rico, Instituto de Cultura Hispánica, 
págs. 17-22. E n materia de Derecho Internacional Privado, en concreto, 
la revisión se limitó a la supresión del párrafo 2.° del artículo 10, a más 
de la obligada del artículo 14 del Código Civil español, dejando subsis
tentes a la letra el resto de disposiciones sobre los conflictos de leyes. 
L a correspondencia es esta: el artículo 9 del Título Preliminar del Có
digo Civil español, corresponde al de la misma cifra y lugar del Código 
Civil de Puerto Rico; el artículo 10, 1.° del primero, al del mismo número, 
párrafo único, del segundo; el artículo 11, en sus tres párrafos, del pri
mero, al del mismo número, en sus tres párrafos, del segundo; Analmente, 
el artículo 1.325 del primero, al artículo 1.277 del segundo. Vide Informe 
de la Comisión Codificadora de Puerto Rico, I I : Revisión del Código Civil, 
San Juan, P. R., 1902, apud GUARDA VELÁZQUEZ: O. C, pág. 39, nota 1, 
así como Comentario de la Comisión Codificadora de P. R. al Código 
revisado, presentado a la Asamblea Legislativa de P. R. en 31 de diciem
bre de 1901, en Revista Jurídica de la Universidad de P. R., vol. X I V , 
núm. 1. 

15 M. GUTZWILLER ; Le développement historique du Droit Interna
tional Privé, en Recueil de L a Haye, 29, pág. 376. 

le Vide, por ejemplo, las de L . BABINSKI: Zagadnienia Wspótczesnego 
Polskiego Prawa Miedzynarodowego Prywatnego, Warsac, 1958, pág. 9. 
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Carecemos de i n f o r m a c i ó n p r ó x i m a y cierta sobre la ope
r a c i ó n del a r t í c u l o 1.325 del Cód igo C i v i l de Cuba en los ú l t i 
mos tiempos. SÁNCHEZ DE BUSTAMANTE lo daba hace a ñ o s 
por l i teralmente vigente y no parece haber sido modificado en 
los a ñ o s posteriores. 

Ot ro tex to legal vigente en P a í s or ienta l de influencia his
t ó r i c a e spaño la , refleja, asimismo, m u y p r ó x i m a m e n t e , en la 
especie reglada, el tex to legal nacional que a q u í examinamos 
en el aspecto es t ruc tura l s e ñ a l a d o . Es el a r t í c u l o 144 del Có
digo C i v i l de Fi l ip inas , en v igo r desde el 1.° de j u l i o de 1950, 
a s í redactado: 

« A r t í c u l o l l f l f . Si se celebra un m a t r i m o n i o entre u n c iu
dadano de las F i l ip inas y un extranjero, sea que se celebre en 
las F i l ip inas o fuera de eTkis, se s e g u i r á n las siguientes reglas: 
Si el mar ido es ciudadano de las F i l ip inas mientras que la m u 
j e r es extranjera, se a p l i c a r á n las disposiciones de este Código 
C i v i l , respecto a sus relaciones patr imoniales. 

S i el mar ido es extranjero y la mujer ciudadana de las F i 
l ipinas, se s e g u i r á n las leyes del paAs del mar ido , s in perjuicio 
de lo dispuesto en este Cód igo respecto a la propiedad inmue
ble» 18. 

Como es fáci l apreciar, ambas reglas positivas, la e s p a ñ o l a 
y la f i l ip ina , son aproximadamente i d é n t i c a s en la mate r ia que 
regulan, obedientes las dos a m u y afines cri ter ios, origen de 
m u y semejantes resultados, obediente la segunda a la fuerte 
influencia de la pr imera , como reflejo par t i cu la r del general 
influjo del Cód igo C i v i l e spaño l sobre el Cuerpo legal filipino 
de la misma c a t e g o r í a 19, 

Hay, sin embargo, entre ambos a r t í c u l o s suficientes matices 
diferenciales como para poner en duda, en este punto, al me
nos, la a f i rmac ión del filipino Bocovo^ de que «el Cód igo C i v i l 

17 A. SÁNCHEZ DE BUSTAMANTE: Derecho Internacional Privado, I I , 
Habana, 1931, pág. 253. 

18 Versión de F . DE CASTRO: Las reglas sobre Derecho Internacional 
Privado en el proyecto de Código Civil de las Islas Filipinas, R E D I . , I I I - l , 
1950, pág. 80. 

i» DR. JORGE BOCOVO: E l nuevo Código Civil Filipino, en Revista 
General de Legislación y Jurisprudencia, 1951, págs. 22-23 de la separata. 
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españo l queda sustancialmente intacto^ tanto en su estruc
tura , como en el contenido (en el nuevo Código C i v i l de F i l i p i 
nas) » 9b, 

Dejada a un lado alguna otra importante diferencia, silen
ciada ahora por no afectar a l fin del presente estudio, conviene 
destacar el mat iz diferencial que apunta, precisamente, a la 
diversa estructura fo rmal que, para la r e g u l a c i ó n de la misma 
cues t ión , adopta el ar t iculo 144 del Código C i v i l de Fi l ip inas , 
en c o m p a r a c i ó n con la del ar t iculo 1.325 del Cód igo C i v i l es
paño l , aun coincidiendo ambos, s e g ú n ya se .ha apuntado, en 
los aspectos m á s sustanciales de su respectivo contenido. 

Excesivo parece, no obstante, afirmar a este respecto que 
el a r t í c u l o 144 del Código C i v i l F i l i p i n o signifique una impor
tante desv iac ión de lo dispuesto por el a r t í c u l o 1.325 del Có
digo C i v i l e s p a ñ o l - 1 , que lleve a concluir, con evidente exage
rac ión , por el claro c a r á c t e r de regla de derecho internacional 
pr ivado del pr imero y por la naturaleza « p r i m a r i a m e n t e de 
Derecho I n t e r n o » (sic). del segundo 22. 

Por el contrar io, piensa el autor de estas l íneas , en oposi
ción a la op in ión inmediata anterior, que ambas reglas legales 
pertenecen al grupo de las normas de c o n ñ i c t o s de leyes, sin 
que exista mot ivo ninguno, j u r í d i c a m e n t e justificado, para d i 
ferenciarlas en el grado en que lo hace el punto de vis ta alu
dido. Es decir, que los dos preceptos positivos comparados, 
a ú n ut i l izando t é c n i c a s dist intas, const i tuyen ambos normas po
si t ivas a t r a v é s de las cuales el derecho internacional pr ivado 
intenta encauzar los problemas que le son propios y que j u s t i 
fican su presencia especializada en el cuadro normat ivo j u r í 
dico. L a sola diferencia entre ellos, supuesta su identidad de 
g é n e r o , es de especie estructural fo rmal . L a especial disposi
ción t é c n i c a de los elementos que componen la segunda de las 
normas legales comparadas, la e spaño la , aspecto precisamente 
a q u í estudiado, de mat iz acusadamente par t icular is ta , es am
pliada, s u p e r á n d o l a , por la pr imera de ellas, por la filipina, que 

20 j . Bocovo: o. c , pág. 7 de id. 
21 F . DE CASTRO: Las reglas sobre Derecho Internacional Privado..., 

antes citada, pág-. 86. 
aa F . DE CASTRO: o. y l., antes citados. 
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la bi lateral iza miay claramente, siquiera ut i l ice al hacerlo; por 
persistente reflejo de la le t ra del a r t í c u l o 1.325 del Código C i 
v i l e spaño l , . un cr i ter io-enuncia t ivo casu í s t i co , que p o d r í a ha
ber sido m u y f á c i l m e n t e superado en aras de la plena univer
salidad deseada y deseable, mayormente aconsejable como re
gla para el enunciado de las normas positivas de conflictos de 
leyes.. . .ni) .f'; • ,:• '•yuííñmn -r- m 

4. Una o b s e r v a c i ó n t e r m i n o l ó g i c a , á n t e todo. 

La . m a y o r í a de la doctr ina atiene por s i n ó n i m a s pa ra desig
nar los t ipos legales como el aqu í examinado, Qxpresiqnes tales 
como « b i l a t e r a l i ncomple t a» , « i m p e r f e c t a m e n t e b i l a t e r a l » u 
otras variantes p r ó x i m a s a ellas '¿\ poco precisas, en sí mismas 
y no siempre adecuadas a todos los matices estructurales de 
t a l especie de normas de conflictos de leyes, mucho menos u n i 
forme de lo que de ordinar io se piensa. De entre todas estas 
expresiones acaso deba preferirse la pr imera de ellas, pues que 
evita, al menos, posibles c o n ñ i s í o n e s con otras espebies de hor
mas de conflictos de leyes « i m p e r f e c t a m e n t e b i l a t e r a l e s» , dis
t intas, en grado mayor o menor, del caso ahora a q u í en exa
men. Veremos sin mayor tardanza m á s de un ejemplo de la 
posible confus ión apuntada/ 

Por m i parte, he pensado alguna vez en designar a esta es
pecie de normas positivas de derecho internacional pr ivado con 
la e x p r e s i ó n de « b i l a t e r a l e s condicionadas;», m á s g e n é r i c a y, 
al par, m á s precisa y,,en todo caso, m á s aclarator ia al fin a q u í 
buscado que n inguna de las anteriormente mencionadas o de 
sus a n á l o g a s . Pero no es tá , tampoco ella, exenta de toda obje
ción, n i el imina del todo aquellas confusiones a r r iba aludidas, 
s iquiera las reduzca sensiblemente. Es, sobre todo, e n g a ñ o s a , 
pues que sugiere m á s de lo que en r igor contiene. T e r m i n o l o g í a 
m u y p r ó x i m a a la a q u í propuesta se u t i l i za por A . NUSSBAUM 
para designar a normas m ü y dist intas a las ahora aludidas. 
Lo que la hace aun m á s sospechosa-4. 

i¡3 Vide, para citar a un Autor reciente, L. RAAPE: Internationales Pr i -
vatrecht, 5. Auflage, Berlín und Frankfurt, 1961, págs. 34 y 35. 

24 A. NUSSBAUM: Principies of Private International Law, 1943, pá
gina 71. , ; < ,; • nim fftb vuúaúknfí. olüílT faft " • » .'„ •? 
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Menos aceptables parecen los simples calificativos de «in
c o m p l e t a s » , de «un ívocas» , etc., etc., que u t i l izan , por ejem
plo, dentro de E s p a ñ a dos autores que en castellano escriben 
— W . GOLDSCHMIDT 25 y J. G . VERPLAETSE 26—, y que compren
den conjuntamente, s in suficiente d i s t inc ión , a las normas un i 
laterales simples y a las ahora estudiadas, no poco dis t intas 
entre sí en m u l t i t u d de aspectos fundamentales. E l p r imero 
de estos calificativos puede, incluso, provocar graves confusio
nes dada la tendencia de un amplio sector doct r ina l a caracte
r i za r de « i n c o m p l e t a s » a las normas de conflictos de leyes en 
su conjunto, a fin de diferenciarlas comparativamente de las 
normas materiales o sustanciales, de las que, s in embargo, 
tanto se desemejan en su funcionalidad. 

De estos calificativos y de algunas de las consecuencias que 

25 L a expresión de «incompletas» para este tipo de normas de con
flictos de leyes, la utiliza W. GOLDSCHMIDT como intermedia de las «uni
laterales» y de las «omnilaterales». Vide Sistema y Filosofía del Derecho 
Internacional Privado, I , Barcelona, 1948, pág. 126. De todos modos, los 
ejemplos aclaratorios de cada uno de estos tipos de normas de conflictos 
de leyes, aportados a continuación y tomados todos ellos del Derecho 
Español son pertinentes (o. c , pág. 127). E s este Autor, precisamente, 
uno de los pocos que en castellano escriben y al derecho positivo espa
ñol se refleren, que aciertan a ver claramente la singularidad estructural 
del artículo 1.325 del Código Civil español vigente. 

E n semejante sentido, J . M. DE LASALA SAMPBR: L a norma española 
de conflictos sobre régimen legal de bienes del matrimonio, R E D I . , IV, 1 
(1951), pág. 42. 

De esta terminología hay reflejos en el campo civilista, si bien con 
menos precisión. Vide, por ejemplo, J . CASTÁN TOBEÑAS: Derecho Civil 
español común y foral, 8.a edic, Madrid, 1961, V - l , pág. 735: norma in
completa y poco clara en alguno de sus extremos (la del artículo 1.325 
del Código Civi l ) . . . También, J . BONET RAMÓN: Compendio de Derecho 
Civil, Madrid, 1959, I, pág. 238, en términos aproximados, etc., etc., etc. 

E n literatura extranjera, vide como ejemplo próximo P. GRAULICH : 
Principes de Droit International Privé, 1961, pág. 28, núm. 27. 

26 j . G. VERPLAETSE : Derecho Internacional Privado, Madrid, 1954, 
pág. 156: «una norma idénticamente incompleta, escribe, es la del ar
tículo 1.325 del Código Civil (español), relativa a las capitulaciones ma
trimoniales, aunque saca a colación los matrimonios mixtos en el ex
tranjero». E l contexto la equipara muy claramente en este aspecto a la 
regla del artículo 9 del Título Preliminar del mismo Cuerpo legal. 
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de ellos der ivan en orden a lo a q u í examinado, escribiremos 
algo m á s adelante. 

Se deja sentir en este punto, como en no pocos otros del 
derecho internacional privado, una m u y lamentable deficiencia 
t écn ica , m á s grave en él, s in duda alguna, que en otros domi
nios del Derecho y sobre la que no hace mucho t iempo l lamara 
la a t e n c i ó n el h o l a n d é s KISCH 21. Tanto m á s lamentable, cuan
to que se t r a t a en esencia de los Conceptos, y no ya sólo de las 
palabras que los designan o describen, de una C u e s t i ó n t a n 
fundamentalmente t é c n i c a como la de los conflictos de leyes 28. 
Y una t é c n i c a depurada, r igurosa y exigente, adecuada a los 
f e n ó m e n o s que le son propios, se ha dicho en m u c h í s i m a s oca
siones, es el comienzo de toda Ciencia que aspire a merecer 
con propiedad este nombre. ¿No e s t a r á a q u í la r a í z misma de 
no pocas dificultades conceptuales del derecho internacional 
pr ivado de nuestros d ía s?29 . 

27 L KISCH: JUS et Lex, Festgabe Gutzwiller, Basel, 1959, pág. 381. 
Antes, LAPRADELLE: Nouvelle Revue de Droit International Privé, 1934, 
pág. 20. 

28 Cfr. A. NUSSBAUM : Principies of International Law, New York, 
1943, pág. I X y, en general, toda la introducción. 

2« Cfr. F . DE CASTRO: Derecho Civil de España, I , 3.a edic, Madrid, 
1955, pág. 738. 





I I 

Veamos ahora q u é caracteriza de b i la te ra l incompleta a una 
determinada norma de conflictos de leyes. Examinaremos, muy 
especialmente, la doctr ina e spaño la , pues que de encuadrar o 
no a una norma posi t iva nacional en t a l grupo se t r a t a . 

1. He a q u í lo que sobre ella escribe el Maestro e s p a ñ o l 
YANGUAS MESSIA^ bajo la r ú b r i c a general de « n o r m a s bi latera
les y normas imperfectamente b i l a t e r a l e s » 30. 

Tras af irmar con r a z ó n que «la norma de derecho interna
cional pr ivado es b i la te ra l y completa cuando g e n é r i c a m e n t e 
designa la ley aplicable, s in d i s t ingu i r entre la propia y la ex
t r a n j e r a » 83, t ip i f icándola a c o n t i n u a c i ó n m á s precisamente por 
la «equ iva l enc i a e igualdad de t r a to al d i s t r i bu i r las compe
tencias entre la ley del foro y las leyes e x t r a n j e r a s » 32; por no 
u t i l i z a r para cada una de tales competencias « p u n t o s de co
n e x i ó n d ive r sos» 33, « d e s i g n a d o s por la norma de conflicto s in 
d i s c r i m i n a c i ó n alguna, lo mismo para personas o bienes o ac
tos dependientes de la p r imera ley que de la ley a j ena» 34, a ñ a 
de en v í a de c o m p a r a c i ó n diferenciadora y aun de opos ic ión 
de é s t a : 

« N o r m a s imperfectamente bilaterales son aquellas que sólo 
de una manera parc ia l merecen este nombre. E l anteproyecto 
de nuevo Cód igo C i v i l f r ancés , sigue, bajo la influencia de la 
doctr ina neoter r i tor ia l i s ta de Niboyet en su ú l t i m a fase, ofre
ce un ejemplo c a r a c t e r í s t i c o de esta clase de normas de con-

30 j . DE YANGUAS MESSIA : Derecho Internacional Privado. Parte Ge
neral, 3.a edic, Madrid, 1971, págs. 239 y ss.( núm. 90. 

31 O. y 1. antes citados, ad initium. 
32 O. y 1. antes citados, in medio. 
33 o. y 1. antes citados, in fine. 
34 O. c , pág. 240, ad initium. 
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flicto, en lo referente al estado y capacidad personal. E l ar
t í cu lo 27, p á r r a f o 1.°, declara competente la ley nacional para 
reg i r el estado y la capacidad de los individuos. Bajo este as
pecto, la norma es bi la tera l . Pero en el p á r r a f o 2.° del mismo 
ar t iculo aplica, sin embargo, la ley francesa a los nacionales 
de Estados extranjeros que tengan su domici l io en Francia des
de hace m á s de cinco años» . 

« L a equivalencia, concluye, se da en el p á r r a f o 1.°, pero se 
rompe en el segundo, porque a los franceses les sigue siempre 
su ley nacional, y a los extranjeros domiciliados se les somete 
a la ley francesa. Por ello s e r í a esta, si prosperase, una nor
ma imperfectamente b i la tera l o, si se quiere, parcial o aparen
temente b i l a t e r a l » S5. 

Es de observar, finalmente, en esta parte exposit iva de la 
doctr ina de YANGUAS MESSIA, antes de pasar a su comentario 
c r í t i co , que, s i bien su A u t o r aporta ejemplos concretos del 
p r imer t ipo de normas de conflictos de leyes tomados del sis 
tema posi t ivo e spaño l de derecho internacional pr ivado — a s í , 
los a r t í c u l o s 10, 1.°; 10, 2.° y 11, 1.° del T í t u lo Pre l iminar de 
nuestro Código Civi l86—, al igual que lo hiciera en p á g i n a s 
anteriores de las « n o r m a s unilaterales o i ncomple t a s» 37 —de las 
que menciona el a r t í c u l o 9 del mismo texto legal38—, no pro
cede de la misma manera con las normas « i m p e r f e c t a m e n t e b i 
l a t e r a l e s » , que ejemplariza, s e g ú n acabamos de ver, con un tex
to extranjero de c a t e g o r í a no legal, en ausencia aparente de 
tex to legal e s p a ñ o l adecuado a l caso o extranjero de la misma 
condic ión . 

Hasta a q u í la doctr ina del A u t o r e spaño l citado en el punto 
concreto en examen, el pensamiento del cual hemos querido 
t rae r y destacar en lo fundamental con todo el respeto que él 
merece. Con idén t i co respeto pasamos a su comentario c r í t i co . 

Independientemente de la v a l o r a c i ó n de fondo del c r i t e r io 
calificador ahora en examen, que intentaremos un poco m á s 

35 o. y 1. antes citados, in medio. Cfr. A. N. MAKAROV: Quellen des 
Intemationalen Privatrechts, 2. Auflage, I , Berlín-Tübingen, 1953. 

se O. C, pág. 239, ad finem. 
37 o. c , pág. 235, ad finem. 
38 o. y L antes citado, ad finem. 
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adelante, quien a q u í escribe no puede dejar de subrayar, ante 
todo, la extrema s ingular idad de la cal if icación t é c n i c a que a 
YANGUAS MESSIA merece la norma de conflictos de leyes que él 
l lama « i m p e r f e c t a m e n t e b i l a t e r a l » , calif icación infrecuente, en 
lo que nos es conocido, en el c o m ú n de la Doc t r ina especiali
zada. 

Tan s ingular se nos aparece dicho c r i t e r io de calif icación, 
t an d i s t in to y alejado del ordinar io para t a l t ipo de normas de 
conflictos de leyes en todos sus matices y variantes, que no 
son pocos, que incl ina a pensar si , a pesar de la aparente apro
x i m a c i ó n de los t é r m i n o s por uno y otro uti l izados para desig
nar unas pretendidas semejantes normas legales, a las que se 
desea con ellos t ip i f icar en su m á s significada estructura for
mal — t é r m i n o s que, aunque gramaticalmente dist intos, son te
nidos por s i n ó n i m o s t é c n i c a m e n t e hablando por la generalidad 
de los autores—, no nos estaremos refiriendo a disposiciones 
legales de derecho internacional privado muy diversas entre si, 
a normas de conflictos de leyes de muy diferente esquema es-
t ruc tu ra l - fo rmal , en excepc ión de la ord inar ia e q u i p a r a c i ó n 
apuntada y en conf i rmación de la presencia en la Mate r ia de 
un babé l i co lenguaje, que t a n per turbador se muestra en la 
tarea de d e p u r a c i ó n y decantamiento de sus conceptos bás i cos . 

Debe recordarse aqu í que a t a l e q u i p a r a c i ó n de t é r m i n o s 
hicimos al comienzo de este estudio alguna reserva, a la vista , 
m u y principalmente, j u n t o a a l g ú n otro caso a que m á s ade
lante aludiremos, del examinado en la presente ocas ión . 

Por lo d e m á s , no precisa a ñ a d i r s e a este respecto, que la 
anter ior definición y la o b s e r v a c i ó n a ella d i r ig ida , sólo ten
d r á n significado fundamental, en el orden de lo a q u í conside
rado, en la medida misma en que un posterior examen de su 
valor sustancial confirme o destruya su a d e c u a c i ó n en orden 
al f e n ó m e n o j u r í d i c o que aqu í se t r a t a de definir. 

Desde el punto de v i s ta lóg ico- jur íd ico , preciso es s e ñ a l a r l o , 
la definición de la norma de conflictos de leyes « i m p e r f e c t a 
mente b i l a t e r a l» , no encuentra en YANGUAS MESSIA el grado 
deseado de p rec i s ión a u t o n ó m i c a en el conjunto del contexto 
en que aparece enclavada y que hemos repetido hace un mo
mento. 
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E n efecto, toda clasif icación, se sabe, tiene por finalidad 
esencial la de establecer una o r d e n a c i ó n racional de las cate
g o r í a s clasificadas, segregando ordenadamente sus diversas ma
nifestaciones mediante contraposiciones diferenciadas de sus 
c a r a c t e r í s t i c a s m á s acusadas. Esto es A . y su contrar io es B . 
y luego vienen C. y D. como un intermedio de las pr imeras o 
como un tercer t ipo de ellas, etc., etc. 

Y , ciertamente, si se define a las normas unilaterales de de
recho internacional privado, como lo hace con acierto nuestro 
Au to r , diciendo que son «aque l l a s que se l i m i t a n a t razar el 
á m b i t o de la vigencia de la lex f o r i o ley del juez, sin pasar 
m á s adelante n i s e ñ a l a r la ley extranjera que deba ser aplicada 
en los d e m á s casos» y a la norma bi la tera l o completa de la 
misma Mater ia , c o n t r a p o n i é n d o l a a aquellas, s e g ú n indican de 
suyo sus propios t é r m i n o s , « c u a n d o g e n é r i c a m e n t e designa la 
ley aplicable, sin d i s t ingu i r entre la propia y la e x t r a n j e r a » 40, 
no parece justificado, en estr icta lógica, hacer de las normas 
de conflicto « i m p e r f e c t a m e n t e b i l a t e r a l e s » , a s í concebidas, u n 
tercer t ipo clasificatorio de normas de derecho internacional 
privado, en la apariencia mayormente afines a las segundas que 
a las primeras, cuando a tenor de su par t icu lar c a r a c t e r i z a c i ó n , 
deducida m á s c a s u í s t i c a m e n t e que doctrinalmente, tales nor
mas vienen a ser un claro ejemplo —una subespecie, todo lo 
m á s — de las normas unilaterales o incompletas, pero no un 
t e r t i u m entre los dos extremos s e ñ a l a d o s de la clasif icación, 
s e g ú n acostumbra a hacerlo, con matices no insignificantes, bue
na parte de la Doctr ina , n i , aun menos, una a u t é n t i c a tercera 
especie de normas de conflictos de leyes desde el solo punto de 
vis ta de su estructura fo rmal . 

No, no parece suficientemente aclarator io lo que sobre la 
norma de conflictos de leyes « i m p e r f e c t a m e n t e b i l a t e r a l » es
cribe el Maestro e spaño l . E l ejemplo que el A u t o r menciona 
como specimen de t a l t ipo de normas de derecho internacional 
pr ivado es, por lo menos, dudoso, m u y dudoso. Es verdad que 
la norma por él mencionada, a saber, el a r t í c u l o 27 del antepro-

3» O. c , pág. 235, ad finem. 
40 O. c , pág. 239, in medio. 
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yecto de nuevo Código C i v i l de Francia, es de alguna forma, 
claro es t á , una norma imperfectamente b i la tera l . Pero no le en
caja t é c n i c a m e n t e esta ca l i f icac ión en la f ina l idad con que ha-
bitualmente la emplea la Doctr ina , a par t i r , sobre todo, de la 
conoc id í s ima c las i f icac ión del a l e m á n NIEMEYER. 

De a q u í lo m á s a r r iba indicado sobre la conveniencia de dis
t i n g u i r entre norma « i m p e r f e c t a m e n t e b i l a t e r a l » y « n o r m a 
b i la te ra l i ncomple t a» , siquiera la Doct r ina u t i l ice conjuntamen
te, e q u i p a r á n d o l a s , ambas expresiones. 

De todos modos, ya para concluir, debe indicarse que el ar
t í cu lo 27 tantas veces mencionado del anteproyecto de nuevo Có
digo C i v i l galo, parece m á s bien un caso de norma « u n i l a t e r a l 
r e f o r z a d a » o de « u n i l a t e r a l doble», p e r m í t a s e m e la p a r a d ó j i c a 
e x p r e s i ó n uni la te ra l en todo caso, t ipo par t icu la r de norma de 
conflictos de leyes del que la h i s tor ia del derecho internacional 
pr ivado conoce m á s de un ejemplo. A su f i losofía responde en 
esencia, para mencionar un ejemplo no p r ó x i m o en el t iempo 
n i en el contenido, la norma de conflictos de leyes del a r t í c u l o 4 
del Código C i v i l a u s t r í a c o de 1.° de jun io de 1811, t o d a v í a v i 
gente en la actualidad41. O, aun, s in necesidad de sal i r de Es
p a ñ a , la d i spos ic ión del a r t í c u l o 50 del Proyecto de Cód igo C i v i l 
de 1851, donde hay elementos de la misma o m u y semejante 
especie42. 

L a m u y par t icu la r estructura de esta especie de normas de 
derecho internacional privado, e s t á bien manifiestamente a r t i 
culada para d i r i g i r l a o condicionarla a la ap l i cac ión de la ley 
mate r i a l f o r i en las dos vertientes de la c u e s t i ó n de fondo por 
ella regulada, mediante la u t i l i zac ión s i m u l t á n e a para cada una 
de ellas de dist intos y, aun, opuestos elementos de l igazón, s i
quiera, casi siempre, de la misma especie g e n é r i c a , lo que no es 
de suyo esencial a la norma « b i l a t e r a l i ncomple t a» , s e g ú n m á s 
adelante tendremos ocas ión de mostrar . 

E n su d i spos ic ión estructural-formal , una regla de conflic
tos de leyes del t ipo que refleja el t an t r a í d o a r t í c u l o 27 del 

41 Vide en A. N. MAKAROV: Quellen des Internationales Privatrechts, 
I Gesetzestexte, 2. auflage, Berlín-Tübingen, 1953. 

42 Vide en F . GARCÍA GOYENA: Concordancias, motivos y comentarios 
del Código Civil español, I , Madrid, 1952, págs. 59-60 . 
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Anteproyecto del Cód igo C i v i l f r a n c é s o de sus precedentes a r r i 
ba mencionados u otros, parece responder m á s acusadamente 
a una f ó r m u l a excesiva, abusiva 4:{, de aparente compromiso en
t r e la norma sobre el efecto espacial del propio Derecho —que 
t a l es, y solo, « in t e x t u » , t é c n i c a m e n t e hablando, toda norma 
uni la te ra l del derecho internacional pr ivado en sus variantes44— 
y la m á s estr icta de conflictos de leyes, caracterizada en este 
aspecto por la equil ibrada generalidad con que considera la «s i 
t u a c i ó n » a que se refiere, y que se refleja tanto en la objetiva
ción mate r i a l de t a l « s i t uac ión» por parte del legislador o auto
r idad que crea el precepto posi t ivo que le es aplicable, como en 
la ins t rumenta l idad funcional con que t a l precepto opera y que 
con tan ta fuerza le singulariza y caracteriza en el mundo nor
mat ivo j u r í d i c o 45, 

2.—No parece, tampoco, defini t ivamente aclaratoria del con
cepto buscado, la def in ic ión descriptiva que de esta especie de 
normas de conflictos de leyes da HERRERO RUBIO 46.—Según el 
citado Profesor de la Univers idad de Val ladol id , en t a l suerte de 
normas, que denomina « i m p e r f e c t a m e n t e b i l a t e r a l e s» 47, «el le
gislador considera el conflicto de leyes t an sólo en la(s) h ipó t e s i s 
de que se produzca en su t e r r i t o r i o o de que sea sometido a uno 
de sus ó r g a n o s j u r i sd i cc iona l e s» 48. Como ejemplo p r á c t i c o del 
pr inc ip io general expuesto, menciona el A u t o r el a r t í c u l o 13 
—debe ser el 13. 1.°— del E.G.B.G.B., que dice as í en su texto 
o r i g i n a l : 

«Die Eingehung der Ehe w i r d , sofern auch nur einer der 
Verlohten ein Deutscher i s t , i n Ansehung eines jeden der Ver-

43 E n justicia condenada por el Instituto de Derecho Internacional 
en su sesión de Siena en 1952. Cfr. Annuaire de l'Institut de Droit Inter
national, 1952, 44-11, pág-. 418. 

44 Cfr. E . BETTI: Problemática del Diritto Internazionale, 1956, pá
gina 163. 

45 Sobre la relación, muy estrecha por lo demás, de ambos tipos 
de normas jurídicas, vide A. NUSSBAUM: Principies of Prívate Interna
tional Law, 1945, en particular págs. 71-72 y 72-73. 

46 A. HERRERO RUBIO : Derecho Internacional Privado, I, Valladolid, 
1957, págs. 451-452. 

47 O. c , pág. 451. 
4« O. y 1. más arriba citados. 
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lobten nach den Gesetzen des Staates heurteit , dem er angehort. 
Das gleiche g i l t f ü r Ausldnder, die i m I n l a n d eine Ehe einge-
h e m » 49. 

Los ejemplos de normas de conflictos de leyes del t ipo legal 
examinado no escasean, por cierto, en la L e y de I n t r o d u c c i ó n al 
Cód igo C i v i l A l e m á n . A l mencionado en la le t ra p o d r í a n a ñ a d i r 
se otros varios, de los que RAAPE ofrece un elenco completo. As í , 
los de los a r t í c u l o s 15'2, 25.. . 50. No hay, s in embargo, en el pa
saje comentado de nuestro Colega e spaño l referencia ninguna 
al a r t í c u l o 1.325 del Cód igo C i v i l nacional, sea cual fuere el sig
nificado de este silencio. 

Omit idos matices en modo alguno secundarios que hacen, 
entre otras cosas, es cierto, un grado dis t in to « i m p e r f e c t a m e n t e 
b i l a t e r a l » a la norma alemana de conflictos de leyes expresa
mente t r a í d a que a su h o m ó n i m a e s p a ñ o l a a q u í examinada, es 
de advert i r , con referencia a la def in ic ión mencionada, que, aun 
cuando el t ex to germano citado e s t é bien citado, no parece haber 
suficiente r e l ac ión entre lo en él dispuesto y la regla doc t r ina l 
que con él t r a t a de ejemplarizarse. Y que, en todo caso, la regla 
dada no acierta a def in i r en el grado necesario de pe r fecc ión el 
t ipo de normas de conflictos de leyes en estudio. 

E n efecto, por el p r imero de los motivos de t a l regla o c r i 
te r io — « e l legislador considera el conflicto de leyes t a n sólo 
en la(s) h i p ó t e s i s de que se produzca en su t e r r i t o r i o . . . » — viene 
a excluirse en r i g o r a l a r t í c u l o 1.325 de nuestro Código C i v i l de 
la especie par t i cu la r de normas de conflictos de leyes que a q u í 
estudiamos, lo que explica, m u y probablemente, que el autor 

49 A. N. MAKAROV: Quellen des Internationalen Privatrechts, I , Ge-
setzestexte, 2. Auflage, 1953. 

so Cfr. L . RAAPE: O. C, pág. 34. Alguna variante en G. KEGEL: Statu-
tory Prívate International Law, ya citado, pág. 71. L a explicación que 
del fenómeno de la abundancia de normas incompletas de conflictos de 
leyes, tanto de unilaterales simples, como de bilaterales imperfectas, que 
ofrece el E.G.B.G.B. , es, como se sabe, fundamentalmente política. Esta 
es la razón que dan los dos autores alemanes aquí mencionados: RAAPE 
(o. c, pág. 35); KEGEL (O. y l. citados). No obstante, R. QUADRI: Lezioni 
de Diritto Internazionale Privato, 3.a edic, págs. 65-66, parece apuntar a 
una explicación más doctrinal. 
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lo calle en t a l momento 51. Pues que en él el legislador e s p a ñ o l 
sólo considera la «s i tuac ión» a que dicho precepto legal se re
fiere cuando tiene lugar en P a í s extranjero, mientras la silencia 
cuando en E s p a ñ a acaece: «Si el ma t r imonio se contrajere en 
P a í s e x t r a n j e r o . . . » , son los t é r m i n o s de embocadura del a r t í c u l o 
en cues t i ón y la condic ión misma de su ap l icac ión . Es decir, lo 
contrar io, precisamente lo contrario, de la pr imera de las ca l i f i 
caciones asignadas a este t ipo de normas de conflictos por el 
A u t o r ahora estudiado. A pesar de esto, t a l a r t í c u l o de nuestro 
Código C i v i l se tiene por buena parte de la doctr ina e s p a ñ o l a — y 
se tiene bien, en op in ión nuestra— por ejemplo manifiesto de 
norma b i la te ra l incompleta en los cuadros del sistema posi t ivo 
legal e spaño l de derecho internacional pr ivado 52, en base, pre
cisamente, del s i lenc ió apuntado, que es el que le califica en es
t r i c t o r i go r de t a l . 1 

L o que sucede, s e g ú n m á s adelante ha de mostrarse, es que 
el a r t í c u l o 13, 1.° del É^G.B.G.B, y la previa def in ic ión de H E 
RRERO,, parecen referidos —aquel, a la verdad,' menos que esta— 
a una subespecie de norma bi la tera l incompleta y no a un pro
to t ipo de ella, si este existe. L l amo la a t enc ión , a n t i c i p á n d o m e , 
sobre las siguientes palabras que f iguran a l f i n a l de la def in ic ión 
del suizo H . LEWALD^ que se aporta y comenta en el n ú m e r o que 
sigue a este: « . . . q u e e s t é n relacionadas de a l g ú n modo con su 
orden ju r íd i co» (subrayado nuestro) . Sin duda que esta r e l a c i ó n 
puede ser igualmente t e r r i t o r i a l que personal: L o que aproxima, 
no obstante sus propios matices, a ambas normas legales, como 
fundidas en el mismo t roquel estructural , pero no acorta distan
cias entre cualquiera de ellas y la regla doct r ina l que desea de
f in i r las en este aspecto concreto. 

E l segundo de los motivos alegados por HERRERO RUBIO como 

51 No parece muy clara, de todas formas, la condición de norma de 
conflictos de leyes del artículo 1.325 del Código Civil español en el con
junto de la Obra en examen. L a afirmación rotunda de la página 86 de 
ella, en relación con su precisación de la página siguiente, parece ne
garle tal condición a dicho artículo, aunque se le incluya a continua
ción entre ellas, sin razón justificada en apariencia. - . 

52 Así, W. GOLDSCHMIDT: O. C, pág. 127 y A. MIAJA DE LA MUELA; 
Derecho Internacional Privado, I I , 4.1 edic, pág. 280. 
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calificador, asimismo, de « i m p e r f e c t a m e n t e b i l a t e r a l » de una 
determinada norma posi t iva de conflictos de leyes, a saber, «el 
legislador considera el conflicto de leyes sólo en la(s) h i p ó t e s i s . . . 
de que sea sometido a uno de sus ó r g a n o s j u r i sd i cc iona l e s» r,H, es 
menos pertinente, aun, que el pr imero ya examinado. Es obvio 
para esta como para cualquier o t ra clase de normas de conflic
tos de leyes, cualquiera que sea su es t ructura o compos ic ión 
formal , que la norma de confl icto f o r i no tiene en pr inc ip io o t ra 
probabi l idad de a c t u a c i ó n p r á c t i c a que la que deriva del some
t imien to del caso de derecho internacional pr ivado a los ó r g a n o s 
jurisdicionales u otros de la o r g a n i z a c i ó n soc ia l - te r r i tor ia l en 
que dicha norma e s t á vigente y a cuyo sistema posi t ivo pertene
ce. Sin embargo, t a l sometimiento no caracteriza en s í a la nor
ma de conflictos de leyes que movi l iza en ninguno de sus as
pectos particulares, estructurales o no. Con lo que cae t a m b i é n 
este segundo cr i te r io de calif icación de la norma « i m p e r f e c t a 
mente b i l a t e r a l» , sin que merezca un examen m á s pormenori
zado. 

3. No es, tampoco, infrecuente dentro de la doctr ina espa
ñola la l lamada de a t e n c i ó n general sobre la especialidad fo rma l 
del a r t í c u l o 1.325 del Código C i v i l , s in matizar , no obstante, las 
precisas razones t é c n i c a s que la caracterizan m á s en par t icu la r 
y que explican su s ingular idad en el conjunto del sistema po
si t ivo-legal e spaño l en mater ia de Derecho Internacional P r i 
vado. 

As í , LASALA SAMPER ,̂ entre otros varios, quien se l i m i t a a 
apuntar de la norma posi t iva de conflictos de leyes en examen, 
que, obviamente, « t i ene defectos derivados de su r e d a c c i ó n ca
su í s t i ca» que la cal if ican de « n o r m a especial i ncomple t a» , 
en r a z ó n de su « p a r t i c u l a r í s i m a y deficiente r e d a c c i ó n t écn i 
ca» 55 s in entrar en mayores detalles, n i analizar su m á s 
específ ico p a t r ó n t écn ico . Sin embargo, el A u t o r ahora mencio
nado acierta a s e ñ a l a r los datos de hecho que le h a b r í a n permi
t ido caracterizarla m á s adecuadamente y, tras elevarse sobre 

53 o . c , pág . 451. 
54 j . M. DE LASALA SAMPER : E l régimen económico legal del matri

monio en el Derecho Interregional, Madrid, 1952, pág. 6. 
55 E n E l régimen matrimonial de bienes..., ya citada, pág . 205. 



28 VICENTE RAMIREZ DE ARELLANO MARCOS 

ellos, catalogarla con mayor p rec i s ión desde el punto de v is ta 
es t ructural f o r m a l : « s u s autores (los del ar t iculo 1.325 del Có
digo C i v i l ) , escribe, han mencionado solamente el supuesto del 
ma t r imonio m i x t o fuera de E s p a ñ a , o lv idándose del caso del 
mat r imonio de e spaño le s celebrado fuera de E s p a ñ a y del de 
extranjeros celebrado en E s p a ñ a o fuera de E s p a ñ a » 56. 

Menos just if icadas parecen las observaciones de LASALA 
SAMPER a l tex to legal en examen cuando las refiere a matices 
de su ap l i cac ión a los conflictos intranacionales de leyes 57, en 
la especialidad e s p a ñ o l a de conflictos interregionales de leyes, 
para los cuales, aceptada t a l ap l i cac ión extensiva, como la acep
ta, en general, la doctr ina nacional, la norma conserva s in va
riantes su or ig ina l c a r a c t e r í s t i c a es t ructural-formal , a d e c u á n d o 
la, naturalmente, a las nuevas circunstancias de hecho de la «s i 
t u a c i ó n » a regular por ella, en r a z ó n del dicho alargamiento, en 
la sola medida estrictamente exigida por las nuevas circunstan
cias de hecho y que no afectan para nada, n i pueden afectar, a 
t a l par t icu la r estructura, n i a las consecuencias que de ella 
derivan. 

L a clave fundamental para el caso la da el a r t í c u l o 14 del Có
digo C i v i l , interpretado a la luz del a r t í c u l o 12,2 del mismo Cuer
po legal, y que no permi ten i n t e r p r e t a c i ó n d is t in ta de la apunta
da, a pesar del olvido en la le t ra del p r imero de estos a r t í c u l o s 
citados de la regla del a r t í c u l o 1.325, presente, no obstante, en 
su sentido general. Es excesivo, pienso, aducir que el t ex to legal 
a q u í comentado a ñ a d e a defectos estructurales propios «c i e r to 
pre ju ic io . . . sobre los r e g í m e n e s llamados t o r a l e s » 58, y acusarle 
de «cu lpab le silencio en cuanto a la e x t e n s i ó n de la norma ex
puesta a los conflictos de Derecho In te r reg iona l españo l» 59, etc. 
A la anter ior conc lus ión llega el A u t o r sobre la base de la doble 
c o n s i d e r a c i ó n de que el a r t í c u l o 1.325 « re sue lve de manera con-

56 Autor, obra y página anteriormente citados. 
57 L a expresión es del norteamericano ELLIÜT E . CHEATAM, en Pro-

blems and Methods in conflict of laws, en Recueil de L a Haye, 99, págs. 
261 y ss. 

58 j . M. DE LASALA SAMPER: O. C, pág. 6. Lo critica con mayor as
pereza en la obra sucesiva del mismo Autor sobre la misma cuestión, 
E l régimen matrimonial de bienes..., antes citada; vide pág. 63. 

5» Obra y Autor anteriormente citados, pág. 6. 
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t r ad ic to r i a con su punto de par t ida el problema de «conexión» 
con ordenamientos legislativos de Derecho C i v i l diversificado, 
como es el nuestro, a l imponer precisamente el r é g i m e n de De
recho C o m ú n (subrayado en texto or ig ina l ) de un P a í s en otro 
P a í s , haciendo tabla rasa de la « r e g i o n a l i d a d » del mar ido G0, 
agravado por la circunstancia de hallarse inserto t a l a r t í c u l o 
fuera del sistema de conflictos de leyes propiamente dicho esta
blecido en el T í t u lo P re l iminar (del Código C i v i l ) , (Lo que) 
or ig ina gran confus ión al t r a t a r de saber cual es la norma de 
so luc ión aplicable en los casos interregionales sobre esta mate
r i a (la del r é g i m e n e c o n ó m i c o - m a t r i m o n i a l fuera del contra
t o . . . ) 61. 

L a p r imera de ambas consideraciones parece pasar por alto 
el dato, fundamental al respecto, de que la norma de derecho i n 
ternacional pr ivado del a r t í c u l o 1.325 del Código C i v i l e spaño l 
e s t á exclusivamente pensada, a pesar y dentro de sus par t icula
ridades estructurales, para los conflictos internacionales de le
yes en la especie que regula, y que la le t ra de ella responde pre
cisamente con clar idad a esa misma in t enc ión en t a l par t icula
r idad estructural62. Es cierto que la le t ra del tex to que comen
tamos no parece haber tenido en cuenta la presencia posible de 
una o r d e n a c i ó n p lur i leg is la t iva intranacional para el caso en el 
P a í s de que es nacional el c ó n y u g e v a r ó n casado fuera de E s p a ñ a 
con españo la , a la l eg i s l ac ión nacional del cual se refiere en su 
conjunto d á n d o l a por competente para la r e g u l a c i ó n del fondo 
de la « s i t uac ión» que en la norma e s p a ñ o l a aparece, lo que cons
t i t u y e en el caso una laguna o inadvertencia legal del conjunto 
del sistema posi t ivo legal del derecho internacional pr ivado es
paño l , de no p e q u e ñ a entidad por cierto, dada la m u y manif iesta 
prevalencia que en este tiene el punto de l igazón de nacionalidad, 
y no tanto, e spec í f i camen te , de la regla concreta del a r t í c u l o 

so Obra y Autor citados, pág. 6. 
61 Id., Id., pág. 6. Estos mismos argumentos aparecen más desarro

llados en E l régimen matrimonial de bienes..., págs. 163-164. 
62 Vide, no obstante. E l régimen matrimonial de bienes...., del mismo 

Autor, donde en página 206 se reconoce así, si bien referido en exclusivi
dad a la cuestión sucesiva de la mutabilidad o no del régimen económico 
matrimonial. 
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1.325, a la que no compete por necesidad una r e g u l a c i ó n p a r t i 
cular del caso. 

H a de a ñ a d i r s e , por lo d e m á s , que la m u y clara d i spos ic ión 
del a r t í c u l o 14 del mismo Cuerpo Legal , interpretada en los no 
menos estrictos t é r m i n o s de su anter ior del a r t í c u l o 12, en su 
p á r r a f o segundo m á s en par t icular , advierte que s í se tuvo en 
cuenta, al menos, t a l posibil idad plur is legis la t iva int ranacional 
en el P a í s del c ó n y u g e v a r ó n para el e spaño l que contrae fuera 
de E s p a ñ a ma t r imonio con extranjera en los supuestos mismos 
del a r t í c u l o 1.325 en cues t ión , para los cuales la referencia i m 
p l í c i t a al derecho nacional del P a í s a que aquel pertenece ha de 
atemperarse a t a l posibi l idad en cuanto, en efecto, se realice. Y 
esta es, precisamente, la par t icu lar m o t i v a c i ó n de la observa
ción c r í t i c a del A u t o r e spaño l , no jus t i f icada, en r igor , s e g ú n 
puede apreciarse. 

Es preciso advert i r , finalmente, que a esta i n t e r p r e t a c i ó n 
para el caso concreto del a r t í c u l o 1.325 en su r e l ac ión con el ar
t í cu lo 14 del mismo Código C i v i l , puede llegarse igualmente por 
las dos v í a s que s e ñ a l a r a GOLDSCHMÍDT m , a saber, la de la estric
ta ana log ía , concebida la pr imera de ambas normas legales co
mo regla a u t ó n o m a de conflictos de leyes, procedimiento, este, 
por el que queda a salvo el aparente silencio de ella en la le t ra 
de la segunda, como por la cons ide rac ión de la le t ra del a r t í c u l o 
1.325 de especialidad de la regla m á s general del a r t í c u l o 9 del 
T í t u lo Pre l iminar del Cód igo C iv i l , lo que permite tenerla por 
expresamente comprendida en la le t ra misma del citado a r t í c u l o 
14, al referirse este directamente al a r t í c u l o 9. 

Sin embargo, ninguna de ambas v í a s e s t á exenta de peligros. 
L a pr imera , la de la ana log í a , por las circunstancias mismas del 
procedimiento empleado, abierto a todos los abusos. A los que 
de par en par, por cierto, abre sus puertas el sistema legal espa
ñol de derecho internacional pr ivado t a l como aparece en el 
Código C i v i l vigente. L a tendencia casi ins t in t iva a f ac i l i t a r las 
cosas, incl ina al Juez con demasiada frecuencia a transponer 
casi a u t o m á t i c a m e n t e las escasas reglas legales con que cuenta 
en la Mater ia a cuestiones aparentemente p r ó x i m a s de las que 

63 w . G O L D S C H M I D T : Sistema y Filosofía del Derecho Internacional 
Privado, I I , 1949, pág. 215. 
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son su objeto, cuestiones que, en r igor , son diferentes y, a ve
ces, m u y diferentes. L a ú l t i m a , a m á s del peligro anterior, que 
t a m b i é n le alcanza, viene a tropezar con lá no p e q u e ñ a d i f i cu l tad 
l i t e r a l del acoplamiento en uno de'dos preceptos t an dist intos, 
cstructuralmente hablando, como son los contenidos en los ar
t í cu los 9 y 1.325 del Código C iv i l , referidos uno y otro, en este 
sentido, a situaciones m u y dist intas, como consecuencia del dife
rente montaje para cada una de sus elementos t écn icos m á s de
finidos y que los hace aparecer en su le t ra como pertenecientes 
a sectores dist intos, aunque afines, del derecho posi t ivo nacio
nal. Es decir, en r azón , precisamente, del aspecto aqu í m á s par
t icularmente considerado respecto de uno de ellos. 

4. M á s completa que las anteriores y m á s aclarator ia de 
sus part iculares esencias, parece la def in ic ión del suizo HANS 
LEWALD,, ya aludida de pasada con anter ior idad 64. Viene dada 
su def in ic ión por v í a de c o m p a r a c i ó n con otras especies de nor
mas de conflictos m á s conocidas y m á s claras: con las normas 
bilaterales o universales, por un lado, y con las llamadas normas 
unilaterales, por otro. S e g ú n el m u y notable j u r i s t a citado, lo 
que caracteriza de b i la tera l incompleta a una determinada nor
ma de conflictos de leyes, es que en ella el legislador no se l i 
mi ta , como acaece en la uni la te ra l del mismo géne ro , a precisar 
el campo de ap l i cac ión de su propio derecho, sino que prescribe 
en ella igualmente la ap l i cac ión del derecho extranjero en pa r i 
dad de condiciones con el derecho nacional o f o r i . Es este su 
aspecto bi la tera l , presente en su ord inar ia d e n o m i n a c i ó n , como 
pr imero y pr inc ipa l ca l i f ica t ivo. Sin embargo, la r e g u l a c i ó n de 
la s i t u a c i ó n a que t a l norma se refiere, no se hace en ella en 
esos t é r m i n o s generales propios de la norma universal, que la 
c o n v e r t i r í a n , de adoptarlos, en un ejemplo de esta ú l t i m a , sino 
solamente y en la estr icta medida en que las circunstancias de 
hecho de la s i t u a c i ó n en ella reglamentada vengan a relacionar
se de a l g ú n modo, sea por razones personales, sea por razones 
terr i tor ia les , con su propio ordenamiento j u r í d i co . Es este su 

64 HANS LEWALD : Regles genérales de conflit des lois, en Recueil de 
ha Haye, Extrait, Paris 1939, pág. 18. E n sustancia, también E . BETTI: 
Problemática del Diritto Internazionale, 1956, págs. 170-71. 
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aspecto incompleto, parcialmente uni la tera l , el que m á s acusa
damente la caracteriza a pesar de su p r e t e r i c i ó n gramat ica l y 
el origen, m u y probablemente, de las variadas desorientaciones 
que de este t ipo de normas de conflictos acusa parte de la doc
t r ina . 

E n s í n t e s i s , dos son las notas que calif ican de b i la te ra l i n 
completa dentro del esca la fón c o m ú n de las normas de conflic
tos de leyes a una especie par t icu lar de estas, al t ipo de ellas 
aqu í , precisamente, estudiado. An te todo, su apertura al derecho 
extranjero, la ap l i cac ión del cual viene a hacerse posible a t r a 
vés de ella, en par idad de condiciones, en pr incipio, a la del dere
cho nacional o f o r i . D e s p u é s , la ape l ac ión a aquel y a este volun
tar iamente l imi tada a una serie precisa de situaciones, puesto 
que esta especie par t i cu la r de normas de conflictos de leyes no 
apunta m á s que a unos supuestos m u y concretos, mientras per
manece en silencio respecto de sus correspondientes en la s i 
t u a c i ó n por ella expresamente regulada 65. 

De esta forma vienen a conjugarse en las normas de con
fl ictos de leyes del t ipo aqu í estudiado aspectos parcialmente 
bilaterales con otros m á s acusadamente unilaterales. Es este 
su t i l equi l ibr io de matices contrapuestos, esta aparente equidis
tancia entre los extremos, el que calif ica de b i la tera l incom
pleta a la norma que lo contiene, que viene a cons t i tu i r por él 
una suerte de afilado t e r t i u m entre las otras dos especies m á s 
conocidas de normas de conflictos de leyes, a caballo de ellas, 
como un intermedio entre ambas 66. L o que excluye toda equipa
r a c i ó n con las unilaterales, a l modo ya antes s e ñ a l a d o de VER-
PLAETSE^ siquiera sea a ellas a las que mayormente se aproxi 
men; o con las bilaterales, de las que se diferencian m á s clara
mente aun, siquiera la t e r m i n o l o g í a ord inar ia las haga aparecer 
m á s cercanas a estas ú l t i m a s que a las anteriores 67. 

65 Cfr. M. AGUILAR : Derecho Internacional Privado, I , 2.a edic, pá
gina 477. 

66 Más convincente esta explicación que la de RAAPE, por ejemplo, 
en obra ya citada, pág. 34. 

67 cfr. L . RAAPE: O. C, pág. 34. 



I I I 

Veamos ahora el caso concreto del a r t í c u l o 1.325 del Código 
C i v i l e s p a ñ o l vigente en su c o n s i d e r a c i ó n por la doct r ina espa
ñola en el aspecto es t ructura l considerado. 

E l conjunto de la doct r ina científ ica e s p a ñ o l a ofrece la si
guiente p a n o r á m i c a , de la que ya hemos mostrado varios ejem
plos en p á g i n a s anteriores. 

a) U n grupo m á s bien corto —MIAJA,, GOLDSCHMIDT^ etc.68— 
decide por la ca l i f icac ión de b i la te ra l incompleta para la especie 
de norma posi t iva a q u í estudiada. L a regla e s p a ñ o l a en c u e s t i ó n 
responde a las c a r a c t e r í s t i c a s anteriormente s e ñ a l a d a s del t ipo 
normat ivo examinado; es claramente una norma bi la te ra l i n 
completa conforme al esquema establecido. Dentro de este g ru 
po nos incluimos, por lo que m á s adelante indicaremos. 

h) Ot ro sector, m á s amplio que el anterior, guarda silen
cio sobre el caso. Cuando a norma de esta especie se refiere en 
t é r m i n o s generales, suele t rae r ejemplos tomados de textos le
gales extranjeros, sin referencia exp l í c i t a ninguna al conocido 
a r t í c u l o del Cód igo C i v i l e spaño l . Este silencio, ya lo hemos 
observado, parece obedecer a concepciones parciales del caso, 
que, en efecto, no encuentran correspondencia clara o no la 
encuentran en absoluto en el derecho posi t ivo e spaño l vigente. 
Así , r e c u é r d e s e , YANGUAS MESSIA y, al igual . HERRERO RUBIO,, 
siquiera sean dist intas las motivaciones de uno y de ot ro . 

c) U n tercer grupo resuelve la cues t ión , exc luyéndo la , a 
p a r t i r de una clasif icación e s q u e m á t i c a de normas de conflictos 
de leyes de base estructural , reducida a la d i c o t ó m i c a de nor
mas incompletas o u n í v o c a s y normas completas o ambivalen-

Parece adherirse a la opinión del primero, L . DÍAZ PICAZO: E s 
tudios sobre Jurisprudencia Civil, I I , Madrid, 1969, pág. 374. 
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tes, con exc lus ión de las a q u í examinadas. As í , J. VERPLAET-
SE 69, m u y principalmente, y J. R. DE ORÚE 70, en coincidencia 
imp l í c i t a con el pr imero. 

Planteada la cues t ión en los apretados t é r m i n o s ú l t i m a m e n 
te aludidos, viene a ser obligado in tegrar a las normas bilate
rales incompletas en el p r imer grupo clasificatorio, a l que, co
mo ya hemos dicho antes, mayormente se aproximan. De todos 
modos, t a l i n t e g r a c i ó n no se logra s in excesivos forzamientos. 
Pues s i se caracteriza a la norma incompleta o un ívoca . Como 
lo hace VERPLAETSE• con cor recc ión , como aquella «en que el 
legislador no ha pensado en la posibil idad de impor ta r un de
recho e x t r a n j e r o » para la s i t u a c i ó n a la que t a l norma se re
fiere 71, parece claramente excesivo y menos exacto, s iquiera 
venga obligado por la misma clasif icación adoptada, concluir 
que « u n a norma i d é n t i c a m e n t e incompleta es la del a r t í c u l o 
1.325 del Código C i v i l re la t iva a capitulaciones matr imoniales , 
aunque saca a re luci r los matr imonios mix tos en el extranje
ro» 7-.Había mencionado el A u t o r poco sanies a los a r t í c u l o s 8 
(sic) y. 9 del T í t u lo Pre l iminar del Cód igo C i v i l vigente, como 
ejemplos p r á c t i c o s aclaratorios de su propia doctr ina. 

L a referencia a los matr imonios mix tos en el, extranjero del 
a r t í c u l o 1.325 del Cód igo C i v i l , que es, por cierto, consustancial 
al texto y no un simple a ñ a d i d o de él, como parece sugerir 
VERPLAETSE^ viene a ser, precisamente, lo que dota a l conjunto 
del tex to legal en examen de acusada indiv idual idad y le d i 
ferencia del a r t í c u l o 9 del T í t u lo Pre l iminar del mismo Código , 
por ejemplo, norma esta ú l t i m a m á s acusadamente incompleta 
en el sentido de la previa c a r a c t e r i z a c i ó n de VERPLAETSE y del 
conjunto de la doctr ina. 

Falla, incluso, respecto del a r t í c u l o 1.325 del Cód igo C i v i l 
la base misma de c a r a c t e r i z a c i ó n . de la nomina incompleta o 

W J . VERPLAETSE: Derecho Internacional Privado, Madrid, 1954, pá
ginas 152 y ss. ... 

70 j . R. DE ORÚE: Derecho Internacional Privado, tercera edición, 
Madrid, 19 , págs. 427-28. ' ' 

71 J . VERPLAETSE: O. y 1. antes citados. 
72 También en R. QUADRI: obra antes citada, pág. 66, por influjo 

probable de Verplaetse. 
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un ívoca , pues que en él el legislador deja abierta la puer ta a la 
i m p o r t a c i ó n del derecho extranjero, para emplear los t é r m i n o s 
mismos de VERPLAETSE,, en i dén t i c a s condiciones, en pr incipio , 
que para el derecho nacional, siquiera en v í a de excepc ión ca
s u í s t i c a m e n t e l imi tada . 

d) E n nuestra op in ión no parece dudosa la especialidad 
de norma bi la tera l incompleta de conflictos de leyes del tex to 
legal en examen. Creemos aparecen en él en grado suficiente 
los dos contradictorios aspectos apuntados, c a r a c t e r í s t i c o s de 
este t ipo de reglas de derecho internacional pr ivado. V e á m o s -
los. 

aJ) L a norma en examen es, ante todo, parcialmente un i 
versal o bi la tera l , en cuanto que establece para la « s i t uac ión» 
a que se refiere — r é g i m e n de bienes del ma t r imonio en ausen
cia de contrato m a t r i m o n i a l — un solo punto de l igazón y ape
la, en consecuencia, a un mismo gené r i co derecho mater ia l , i n 
dependientemente de la condic ión nacional o extranjera de la 
parte tenida por prevalente a efectos de la r e g u l a c i ó n del caso. 
A saber, el de la ley nacional del marido en el momento de 
conc lus ión del mat r imonio , tanto sea este e s p a ñ o l como ex
t ranjero casado con españo la , lo que supone ape lac ión equi l i 
brada al derecho nacional como al extranjero por encima de 
toda aparente d i s c r iminac ión . Con lo que el Código C i v i l viene 
a ser fiel a sí mismo, pues que la regla del a r t í c u l o 9 del T í t u l o 
Pre l iminar de ese mismo Cuerpo legal, somete a la ley nacional 
de la persona «los derechos y deberes de fami l i a» , de los que 
forman parte los referentes al pa t r imonio f ami l i a r y, por tan
to, los convenios matr imoniales a él referidos 73. 

78 Conformes con esta interpretación se muestran Autores españoles 
y extranjeros. De estos, el clásico E . AUDINET: Principios de Derecho 
Internacional Privado, versión española, Madrid, s.d., I I , pág. 268. De 
los primeros, F . DE CASTRO: Las reglas sobre derecho internacional pri
vado..., ya citado, pág. 86. Criterio contrario sea acaso el de E . DE 
SZASZY: Droit International Privé Comparé, 1941, págs. 303-4, donde pa
rece insinuarse que el texto del artículo 1.325 del Código Civil español 
establece un sistema de combinación entre la ley nacional del marido 
y la ley de situación de los bienes de los cónyuges, inducido, acaso, por 
el párrafo ñnal de su texto; no es este de todos modos un ejemplo ais
lado. 
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Menor trascendencia tiene la na tu ra l y lógica posible dife
rencia que de la ap l i cac ión del precepto legal del a r t í c u l o 1.325 
del Cód igo C i v i l pueda derivarse para la s i t u a c i ó n ma t r imon ia l 
que regula, s e g ú n sea e s p a ñ o l el mar ido o e s p a ñ o l a la mujer . 
T a l desigualdad de cr i ter io , sobre la que l lama la a t e n c i ó n 
ORÚE 74, a m á s de no al terar la conc lus ión m á s a r r iba estable
cida, carece de importancia para el derecho internacional p r i 
vado. 

b') Pero es, por o t ro lado, parcialmente uni la tera l . Y lo 
es, por cierto, por un doble m o t i v o : 

a") E x t r a t e r r i t o r i a l , ante todo, por cuanto que el t ex to 
legal considerado sólo a t a ñ e al caso en que el ma t r imonio se 
celebre en P a í s extranjero, fuera de E s p a ñ a , mientras que se 
desentiende en su le t ra del celebrado en E s p a ñ a en s i t u a c i ó n de 
derecho internacional privado, bien m i x t o , bien entre solos ex
tranjeros, para el que permanece silencioso en sus variantes. 

b") Personal, de spués , en tan to sea e spaño la , indis t in ta
mente, una de las partes de la r e l ac ión ma t r imon ia l , mientras 
silencia el ma t r imonio de extranjeros en el extranjero —que 
no deja de tener i n t e r é s para nuestro Derecho, en los t é r m i n o s 
mismos del p á r r a f o final del a r t í c u l o en examen— as í como 
el c o n t r a í d o por dos e s p a ñ o l e s en el extranjero. Bien es verdad 
que, en este ú l t i m o caso, la aparente laguna del texto del ar
t í cu lo 1.325 del Cód igo C i v i l puede darse por justif icada a par
t i r del precepto del a r t í c u l o 9 del T í t u lo Pre l iminar de t a l 
Cuerpo legal, del que el pr imero parece una especificación, que 
alarga a los e spaño le s en el extranjero la obligatoriedad de lo 
establecido para los e s p a ñ o l e s en E s p a ñ a en las materias por 
él enumeradas. E n cuyo caso entra en ope rac ión la regla del 
a r t í c u l o 1.3Í5 del mismo Código , de la que la norma legal que 
comentamos viene a ser una p r o y e c c i ó n l imi tada en el terreno 
m á s par t i cu la r del derecho internacional pr ivado españo l y a 
la que completa y alarga en este punto desde su propia pers
pectiva t écn ico- lega l . 

74 J . R. DE ORÜE: obra antes citada, pág. 251. 


